
  

Factura: 002-002-000033685 

NOTARIO(A) FELIPE ERNESTO MARTINEZ VERA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MANTA 

EXTRACTO 

20191308004P00322 

  
  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

      
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

      

  

          
  

  

  

  

      
  

  

  

    
  

      
  
  

  

[Escritura N*: [20191308004P00322 Y 

I ACTO O CONTRATO: 

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: [7 DE MARZO DEL 2019, (15:02) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente oia tdentifiactó |Nacionatidad | Canóad ct 

TAMAYO PROANO JUAN POR SUS PROPIOS EGUATORIA [COMPARECIEN 
Natural IFRANCISCO DERECHOS had Ds13176541 [Na TE 

SANTOS ANDRADE JOSELIO [POR SUS PROPIOS z ECUATORÍA [COMPARECIEN Natural [SA TURO bénecHoa CÉDULA 13meoroz3 [y e 

ZAMBRANO CHAVEZ JIMMY [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Natural e ATRICIO DERECHOS CÉDULA 1907614717 [yx TE 

TORRES LOAIZA JORGE POR SUS PROPIOS ECUATORÍA |COMPARECIEN 
Natural IWASHINGTON DERECHOS PELA ATOBRSASOS | Na TE 

ERAZO SANTOS VERONICA — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN natal recia DERECHOS CÉDULA 1709663049 [pa E 

ORDOÑEZ CORDOVA JACK [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural LUIS. DERECHOS CÉDULA 1103176119 NA TE 

[NARANJO ANDRADE JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN ] Natural | EBASTIAN DERECHOS CÉDULA 1708231582 [ya TE 

NARANJO PAZ Y MIÑO MANUEL [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural lNTONIO. DERECHOS CÉDULA 1703734010 [ya TE 

si MEDICAL TRACK AXXISTRACK 17913160370 |ECUATORIA |COMPARECIEN [ELDA DEL ROCIO Jura ira. REPRESENTADO POR [RUC 01 NA TE ANDRADE DAVILA 

A FAVOR DE Y 

q Documento de al Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente nuda Nacionalidad] Calidad peana 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

MANABÍ MANTA [MANTA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: =I al ERVAC S 1 ¡OB IETO/OBSERVACIONES: Y 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 10000.00 

ROS 

Firmado por NOTARIO(A) FELIPE ERNESTO MARTINEZ VERA 

FELIPE ERNESTO MARTINEZ VERA 

FELIPE ERNESTO MARTINEZ 
VERA 
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ESCRITURA PÚBLICA No. 20191308004P00322 

Factura No.: 002-002-000033685 

NOTARIA CUARTA    CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

MEDICAL TRACK MANTA MEDITRACKMANTA CIA.LTDA ===" 

OTORGADA POR: MEDICAL TRACK AXXISTRACK CIA. LTDA. Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 10000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de MANTA, provincia de MANABI el día de hoy siete de Marzo del 

= dos mil diecinueve, ante mí, ABOGADO FELIPE ERNESTO MARTINEZ VERA, 

NOTARIA CUARTA del cantón MANTA, comparecen a constituir la compañía 

MEDICAL TRACK MANTA MEDITRACKMANTA CIA.LTDA.,, el/la señor(a) 

ANDRADE DAVILA ELDA DEL ROCIO, de nacionalidad ECUATORIANA, en 

representación de: la compañía MEDICAL TRACK AXXISTRACK CIA. LTDA., 

de nacionalidad ECUATORIANA, ; el/la señor(a) TAMAYO PROAÑO JUAN 

FRANCISCO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudad de MANTA, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) SANTOS ANDRADE JOSELIO ARTURO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de MANTA, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) ZAMBRANO CHAVEZ 

JIMMY PATRICIO, de nacionalidad ECUATORIANA, cstado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudad de MANTA, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) TORRES LOAIZA JORGE WASHINGTON, de nacionalidad 

ECUATORIANA, cstado civil CASADO, con domicilio cn la ciudad de QUITO,
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ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) NARANJO ANDRADE 

JUAN SEBASTIAN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, 

con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos; el/la 

señor(a) NARANJO PAZ Y MIÑO MANUEL ANTONIO, de nacionalidad 

ECUATORIANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en 

virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia 
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debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la 

Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, 

NO
TA
R!
 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

Ñ como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sirvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.-- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

Nombres y Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

MEDICAL TRACK [ECUATORIANA QUITO ANDRADE DAVILA 
AXXISTRACK CIA. ELDA DEL ROCIO 

  

  

  

TAMAYO PROAÑO [ECUATORIANA CASADO MANTA 
JUAN FRANCISCO. 
SANTOS ANDRADE [ECUATORIANA CASADO MANTA 
¡JOSELIO ARTURO 
ZAMBRANO ECUATORIANA CASADO MANTA 
CHAVEZ JIMMY 
PATRICIO. 

¡TORRES LOAIZA ECUATORIANA CASADO QUITO 
JORGE 
¡WASHINGTON 

ERAZO SANTOS ECUATORIANA CASADO QUITO 
'VERONICA 
[PATRICIA 

  

  

  

               



  

ORDOÑEZ [ECUATORIANA CASADO QUITO 
OVA JACK 

S 

NARANJO. ECUATORIANA CASADO QUITO 
ANDRADE MAN 
[SEBASTIAN 

[O PAZ Y ECUATORIANA CASADO QUITO 
NUEL 

  

    

  

  

              

.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

tuyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

posiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (D. Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituye es MEDICAL TRACK MANTA MEDITRACKMANTA 

CIA.LTDA.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la 

¿compañía es MANTA provincia MANABL. Podrá establecer agencias, sucursales o 

    
z . 
Sstablecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 
z 
'Rerritorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

< 
Correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía . 
mal 

E consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

| A ACTIVIDAD ACTIVIDADES A CORTO Y A LARGO PLAZO DE CLÍNICAS 

NN DEL DÍA, BÁSICAS Y GENERALES, ES DECIR, ACTIVIDADES MÉDICAS, 

DE DIAGNÓSTICO Y DE TRATAMIENTO.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES: ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA 

SALUD HUMANA REALIZADAS POR PERSONAL ESPECIALIZADO EN 

QUIROPRÁCTICA, QUE NO SE LLEVAN A CABO EN HOSPITALES NI 

ENTRAÑAN LA PARTICIPACIÓN DE MÉDICOS NI DE 

ODONTÓLOGOS.ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA 

REALIZADAS POR PERSONAL ESPECIALIZADO EN ACUPUNTURA, QUE 

NO SE LLEVAN A CABO EN HOSPITALES NI ENTRAÑAN LA 

PARTICIPACIÓN DE MÉDICOS NI DE ODONTÓLOGOS.ACTIVIDADES DE 

 



  

    

    

TÓN DE LA SALUD HUMANA REALIZADAS POR PERSONAL 

LIZADO EN HOMEOPATÍA, QUE NO SE LLEVAN A CABO EN 

ALES NI ENTRAÑAN LA PARTICIPACIÓN DE MÉDICOS NI DE 

DONTÓLOGOS.ACTIVIDADES DE ATENCIÓN DE LA SALUD HUMANA 

REALIZADAS POR: PARTERAS, PERSONAL ESPECIALIZADO EN 

FISIOTERAPIA, HIDROTERAPIA, MASAJE TERAPÉUTICO, 

ERGOTERAPIA, LOGOTERAPIA, PODOLOGÍA, ETCÉTERA; QUE NO SE 

LLEVAN A CABO EN HOSPITALES NI ENTRAÑAN LA PARTICIPACIÓN 

DE MÉDICOS NI DE ODONTÓLOGOS.ACTIVIDADES DE CASAS DE 

SALUD.. En cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos 

y contratos permitidos por la ley.Artículo 4*.- Plazo.- El plazo de duración de la 

compania es de CINCUENTA. años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura. Título Segundo (ID. Del Capital. Artículo Quinto (59).- Capital y de 

las participaciones.- El Capital Social es de DIEZ MIL dólares de los Estados 

TÓ
N 

M
A
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T
A
 

Unidos de América, dividido en UN MIL participaciones sociales, iguales, 

cumulativas e indivisibles de DIEZ dólar(es) de los Estados Unidos de América 

EL
 
po
 

Cie valor nominal cada una Título Tercero (III). Del gobierno y de la 

administración. Artículo Sexto (69).- Norma general.- El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reclegidos 

indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

 



  

(89).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 109).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

¡Nombre de los 
- [socios 

suscriptores 

Número de 
Participaciones 

Capital 
suscrito 

Capital pagado Capital pagado 
numerario 

Capital pagado 
especie 

Capital por 
pagar 

  

'MEDICAL 
TRACK 
AXXISTRACK 
Cla, LTDA, 

420 14200.0 14200.0 14200.0 0.0 0.0 

  

TAMAYO 
PROAÑO JUAN 
FRANCISCO. 

100.0 100.0 100.0 0.0 0.0 

  

SANTOS 
ANDRADE 
JOSELIO 
ARTURO. 

200.0 200.0 200.0 [0.0 0.0 

  

  

" IRAMBRANO: 
CHAVEZ JIMMY 
PATRICIO. 

200.0 200.0 200.0 0.0 0.0 

  

TORRES 
LOAIZA JORGE 
WASITINGTON. 

40 400.0 400.0 400.0 0.0 [0.0 

  

ERAZO SANTOS 
VERONICA 
PATRICIA 

400.0 400.0 400.0 0.0 0.0 

  

ORDOÑEZ 
CORDOVA 
[JACK LUIS 

500.0 500.0 500.0 [0.0 0.0 

  

NARANJO. 
ANDRADE JUAN 
SEBASTIAN 

1600.0 1600.0 1600.0 0.0 0.0 

  

[NARANJO PAZ 
Y MIÑO 
MANUEL 
ANTONIO 

240 2400.0 2400.0 2400.0 0.0 0.0 

    ¡TOTALES   1000   10000.0   10000.0   10000.0   0.0   0.0   

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6) del estatuto, se designar como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) ZAMBRANO CHAVEZ JIMMY PATRICIO, 
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comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los 
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eacontratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda clevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas, sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley



    " ANDRADE DAVILA ELDA DEL ROCIO 

CEDULA: 1703088938 

En Representacion de: MEDICAL TRACK AXXISTRACK CIA. LTDA. 

TA] O'PRÍ JUAN FRANCISCO 
CEDULA: 0913179511 = 

     

  

NDRADE JOSELIO ARTURO 

A: 1311601023 z       

    

AAA RA 
ERAZO SANTOS VERONICA PATRICIA 
CEDULA: 1709663049 z 

A ÁÁáÁggÓÁ RA 
NARANJO PAZ Y MIÑO MANUEL ANTONIO 

CEDULA: 1703734010 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

[TRÁMITE NÚMERO: 53223 

   
      

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 38099 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/08/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12671 
REGISTROSS; UBRO DE NOMBRAMIENTOS.   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MEDICAL TRACK AXXISTRACK CIA.LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ANDRADE DAVILA ELDA DEL ROCIO 
  

  

    
  

  

IDENTIFICACIÓN 1703088938 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 5 - 

2._DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. 1376 DEL 29/05/1996.- NOT. 2 DEL 10/04/1996 JGTM ] 
  

    CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DPÍBROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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SANTOS JEORADE JOSELIO ARTUBO 
am ACA 

  

     
 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR SÍ emicacóny Codiacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1311601023 

  

    
Nombres del ciudadano: SANTOS ANDRADE JOSE. 

   
z Condición del cedulado: CIUDADANO 

| Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABI/EL us : 

Fecha de nacimiento: 11 DE ENERO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: MÉDICO CIRUJANO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUIJIJE VALENCIA DIANA VANESSA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE AGOSTO DE 2012 

Nombres del padre: SANTOS BARRETO JOSE ELIO ARTURO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE CASTILLO NARCISA ANGELICA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE JULIO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor. FELIPE ERNESTO MARTINEZ VERA - MANABÍ-MANTA-NT 4 - MANABI - MANTA 

  

N? de certificado: 192-203-89051 d 

= e AAA 
192-203-59051 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en-httpsvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC A. 4, numeral 1 y ala LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaB)registrocivil.gob.ec 

  

  

  

  

        

  

      

    

  | l Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
    
 



  

     
s 120966304-9 

FECHA DEBACUNENTO 19TA-O7-29 
MALDAD ECUATORRIARA 

7 304: mos 

4 

 



mín REPÚBLICA DEL ECUADOR PA cin estan 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1709663049 

     

Nombres del ciudadano: ERAZO SANTOS VER! 

Condición del cedulado: CIUDADANO SN as 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TÉC.SUP.MERCADOTECN. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GOMEZ CHRISTIAN ADRIAN 

Fecha de Matrimonio: 21 DE ENERO DE 2000 

Nombres del padre: ENRIQUE ERAZO CARLOS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANTOS GLADYS PATRICIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE JUNIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: FELIPE ERNESTO MARTINEZ VERA - MANABÍ-MANTA-NT 4 - MANABI - MANTA. 

/ 
N? de certificado: 191-203-89221 el 

— Marta CE 

E AMAN a   Í   

  

    

      

  

            

  

  

  

        

  

  

  

203-8092 Lodo. Vicente Taiano G. 
191-203-58221 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

   

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vatidarlo en:hitps:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 
Vigencia del documento 1 vafdación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presentar mconvenientes con este documento escriba a entineafMregistrocivil.gob.ec 
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   - 083-135 " a90761ár! 
E Núm es — CÉDIA. 

ZAMBRANO CHAVEZ JIMMY PATRICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES =       

  



ela REPÚBLICA DEL ECUADOR A Viicación y Cobación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

    
      

Número único de identificación: 1307614717 

Nombres del ciudadano: ZAMBRANO CHAVEZ JIM 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento: 22 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ORTOPEDICO : 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ZAMBRANO PEÑARRIETA MAURA RAMONA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE ABRIL DE 2005 

Nombres del padre: ZAMBRANO UNDECIMO CLODOMIRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHAVEZ SANTANA AURORA DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE OCTUBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: FELIPE ERNESTO MARTINEZ VERA - MANABÍ-MANTA-NT 4 - MANABI - MANTA 

N? de certificado: 193-203-89121 

E DA 
193-203-89121 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaBregistrocivil.gob.ec 

  

    

    

  

                  

  

| | Lodo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente A 
   



 



suijas REPÚBLICA DEL ECUADOR aia 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD     
   

Número único de identificación: 1708554504 

Nombres del ciudadano: TORRES LOAIZA JORGE Wa 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 31 DE DICIEMBRE DE 1965 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: KAROLA DEL R ORTIZ GONZALEZ 

Fecha de Matrimonio: 9 DE ENERO DE 1997 

Nombres del padre: TORRES MALDONADO BELISARIO APARICIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LOAIZA PALMA CELSA PACIFICA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 21 DE SEPTIEMBRE DE 2007 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor. FELIPE ERNESTO MARTINEZ VERA - MANABÍ-MANTA-NT 4 - MANABI - MANTA 

    

    

  

                          

  

Ledo. Vicente Tarano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente poes a” peta 

  

N? de certificado: 197-203-89176 l [ e 

e E== 
203: 7 197-203-39176 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en-https.I/virtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y ala LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaf)registrocivil.gob.ec
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ía REPÚBLICA DEL ECUADOR g ¡dentinicación y Cedulación: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1103176119 

    

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ CORDOVA JACK 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

v 
Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/SUCRE NA 

  

Fecha de nacimiento: 28 DE SEPTIEMBRE DE 1974 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROCKENBACH BINZ ORDOÑEZ MARIA CRISTINA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE DICIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: ORDOÑEZ GUARDERAS LUIS FELISICIMO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CORDOVA PALACIOS FANNY GRACIELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: FELIPE ERNESTO MARTINEZ VERA - MANABÍ-MANTA-NT 4 - MANABI - MANTA. 

N? de certificado: 195-203-89356 

A 
5-203-389356 

  

  

      

  

                

  

                | 2 Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
    1 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/lvirtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea8B registrocivil.gob.ec
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aa REPÚBLICA DEL ECUADOR Y teenicación y dación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   Número único de identificación: 1708231582 ; 

poa) 
Nombres del ciudadano: NARANJO ANDRADE JUAN NE 

ERE? Condición del cedulado: CIUDADANO 

1
D
 

A 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 20 DE JUNIO DE 1980 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Qué: Instrucción: BACHILLERATO 

o Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MENA SERRANO ALEXANDRA PATRICIA 

Fecha de Matrimonio: 21 DE FEBRERO DE 2015 

Nombres del padre: NARANJO PAZ Y MIÑO MANUEL ANTONIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANDRADE DAVILA ELDA DEL ROCIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: FELIPE ERNESTO MARTINEZ VERA - MANABÍ-MANTA-NT 4 - MANABI - MANTA 

N? de certificado: 197-203-89402 

Lodo. Vicente Taiano G. 
ai Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente A 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httpsJ/virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar nconvementes con este documento escriba a enlineaf)registrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PA cin cesación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

    
Nombres del ciudadano: NARANJO PAZ Y MIÑO MANUEL ANTONIO Ao     

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1956 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

d) Sexo: HOMBRE 

IS Instrucción: SUPERIOR . 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANDRADE DAVILA ELDA DEL ROCIO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE ENERO DE 1977 

Nombres del padre: NARANJO MANUEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PAZ Y MIÑO YONE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 7 DE MARZO DE 2019 

Emisor: FELIPE ERNESTO MARTINEZ VERA - MANABÍ-MANTA-NT 4 - MANABI - MANTA. 

N? de certificado: 198-203-89524 

AAA 
193-203-89524 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https-Iivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafBregistrocivil.gob.ec 

  

                    

  

    

  

  

  

    

  

    Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



   
   

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE SOCIOS DE LA COM 
MEDICAL TRACK AXXISTRACK CIA.LTDA. 

las oficinas de la Compañía, ubicada en las Avenidas 10 de Agosto N39- 
Diguja, Edificio Axxis Hospital, las siguientes personas: 

Dra. Elda del Rocío Andrade Dávila propietaria de ciento veinte mil cuatrocientos 

cincuenta participaciones de un dólar cada una; la Empresa HOSPIFUTURO S.A. 
propietaria de treinta y tres mil participaciones de un dólar cada una representada 
por el Dr. Manuel Antonio Naranjo Paz y Miño; la Sra. Silvia Paredes, propietaria 
de cincuenta mil cuatrocientos noventa participaciones de un dólar cada una; el 
Dr. Jack Ordoñez con veinte y tres mil cien participaciones de un dólar cada una; 
el Dr. Diego Yépez con veinte y un mil cuatrocientos cincuenta participaciones de 
un dólar cada una y el Dr. Jack Ordoñez con dieciséis mil quinientas 
participaciones de un dólar cada una, quienes son socios de Medical Track 
Axxistrack Cia. Ltda. 

Actúa en calidad de Presidente Ad-Hoc el Dr. Jack Ordoñez y como Secretaria, la 

Dra. Rocio de Naranjo, Gerente de la Compañía. > 

Por secretaria se confirma la presencia del 84.30% del capital suscrito y pagado 

de la Compañía, por lo que es procedente la Junta General Ordinaria. 

La presidencia una vez verificada por Secretaria la concurrencia del capital 

suscrito y pagado de la Compañía, solicita que los Socios se pronuncien sobre su 

aceptación en celebrar la presente Junta General Ordinaria de Socios y tratar el 

siguiente Orden del Día: 

Conocimiento y aprobación del Informe de Gerente General 
Conocimiento y aprobación del Informe de Comisario 
Conocimiento y aprobación del Balance General, estado de pérdidas y 

ganancias de la Compañía al 31 de Diciembre del 2017. 
4. Decisión sobre el destino de las utilidades de la Compañía 
5. Conocimiento y aprobación de nuevos proyectos. 

59 
p
a
 

El orden del día es aprobado por los socios asistentes por unanimidad. 

1.- Conocimiento y aprobación del Informe de Gerente, conocimiento y aprobación 
del Balance General, estado de pérdidas y ganancias de la Compañía al 31 de 
diciembre de 2017. 

El Dr. Jack Ordoñez, en su calidad de Presidente de la Junta General de Socios 
de Medical Track Axxistrack Cia. Ltda., otorga la palabra a la Gerente de la



     
compañía, Rocío Andrade de Naranjo, quien da lectura a la Sala el 
labores de la Gerencia General. Una vez que es leído, el Presidentá somel 

consideración de los socios el mismo una vez que es realizado, la sala 
respecto el informe de Gerencia y lo aprueba por unanimidad sin el voto 
Rocío Andrade de Naranjo, Gerente de la Compañía. 

De la misma manera el Dr. Jack Ordoñezen su calidad de Presidente de la Junta 
General de Socios de Medical Track Axxistrack Cia. Ltda. somete a consideración 
de los socios los principales indicadores del Balance General y Estado de 
Pérdidas y Ganancias de la Empresa. Al efecto, una vez que es leído, la Junta 
delibera sobre el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias y lo aprueba 
por unanimidad sin el voto de la Dra. Rocio Andrade de Naranjo, Gerente de la 

Compañía. 

2.- Conocimiento y aprobación del Informe de Comisario 
El Dr. Jack Ordoñezen su calidad de Presidente de la Junta General de Socios de 
Medical Track Axxistrack Cia. Ltda., otorga la palabra a la señora Tatiana Becerra, 
quien actúa en calidad de comisario de la compañía quien da lectura al informe del 
Comisario Principal de la compañía. Una vez que es leído, el Presidente somete a 
consideración de los Socios el mismo. La Sala delibera al respecto, y lo aprueba 
por unanimidad. 

3.- Decisión sobre el destino de las utilidades de la Compañía. 
El Dr. Jack Ordoñezen su calidad de Presidente de la Junta General de Socios de 
Medical Track Axxistrack Cia. Ltda., sobre la base de la recomendación señalada 
por la Gerente en su informe de labores, propone a la Junta de Accionista 
recapitalizar US. 60.000 para la compra del espacio de rehabilitación respiratoria 
que se aprobó en la Junta General Extraordinaria llevada a cabo el 8 de Diciembre 

del 2016 y repartir el resto de las utilidades de la compañía la misma que deberá 
ser entregada a los socios a prorrata de su participación social. 

Al efecto, la Junta delibera al respecto y aprueba la recapitalización de US 60.000. 
Se aprueba la repartición de las utilidades a prorrata de la participación social de 
los socios, previo el pago de las utilidades a trabajadores e impuestos de 
conformidad con la disponibilidad económica de la empresa sin que se afecte su 

situación financiera. 

4, Conocimiento y aprobación de nuevos proyectos 

El Dr. Jack Ordoñez en su calidad de Presidente otorga la palabra a la Dra. Rocío 
de Naranjo quien explica que hay la oportunidad de crecimiento de la empresa con 
la creación de un nuevo hospital en la ciudad de Manta. Explica que en el edificio 
que se está construyendo existe un espacio destinado a rehabilitación de 200 
metros que podria ser adquirido por la compañía. Asimismo exponen de los 
proyectos relacionados con el Hospital Axxis, y de su compromiso en avalar las 
operaciones de este, como se ha hecho desde el inicio.



La moción es presentada y se acepta por unanimidad con la sugerencia de 
analizar el mercado y la proyección del negocio, así como autorizan al Gerente de 
la compañía, suscriban los avales para las operaciones de crédito de Hospifuturo 
S.A. 

Sin otro punto más que tratar, el presidente ordena un receso de veinte minutos 
para que por secretaria se realice el acta respectiva. 

Resueltos de esta forma todos los puntos del Orden del Día de la presente Junta, 

los socios reunidos conceden un receso, a efectos de que la Secretaría proceda a 
redactar el Acta respectiva y una vez realizada y dada lectura a su totalidad, todos 
los socios presentes resuelven aprobarla en todas sus partes con lo que se 
termina esta Junta siendo las 21H00. 

| Se Si 

Dr. Jack Ordoñez Dra. Rocío Andrade de Naranjo 
PRESIDENTE AD-HOC GERENTE « 

  
 


